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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 90 pesetas
Semestre ... ........................... . 160 —
Afio ........ ..."......................... 300 —

Ayuntamientos de lo Provin
cia, año ................................ 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
d# Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial).

*.88 de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por giro postal u otro medio. "

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los pénwios que se reclamen después de transcurridos 
suetro dias desde su publicaciót sólo se servirán <' 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corrientes 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal.* Z, núm 1 (1858) Las inserciones se solicitarán del Bremo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preved 
pido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l bt ín respectivo como comprobante, siendo de pape 
los demás que se pidan.
. x®npoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del" original, 
los Ceñiros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  m halla dé vente en la Imprente 
del Hogar PignateUi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada aaunoio • 

documento oficial, declarado d* pago, insertarte en el 
“Parte oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial’' d«vengmía e 
razón de tas por línea o fracckia. Coaferee
I la Ley <,' re, cada recibo-matrir se reiatelP"»M 
"ti el timbre .aóvil que le corresponda por cuaoti», y 

otro de 3 pesetas de tasa provincial, cayos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerde enn 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago sólo w inserteríe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
(SoejETÍN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conseivar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada

Las Leyes obligan en la Península, Islas afiyaeeeNs, Cesarías y te
rritorios de Africa sujetos a la legislauiée pesia salar, a lee velete d<ei 
de su promulgación, si en ellas no se disputara atea eeee. (CM^e Ope.)

Las disposiciones del Gobierno son oblieetwtes para h aaphel da 
provincia desde que se publican ofidalmeete oa ala, y Made eeatee flfci 
después para los pueblos de la misma paeváaaie. dspr 4a 8 4a eaeteeritea 
de 1887.) '

SECCION QUINTA

Núm. 1.318 . ' /

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 25 
de febrero en curso, ateniéndose a la 
resolución adoptada el día 3 de di
ciembre de 1958, sobre ampliación de 
plazo de presentación de instancias, 
por incremento de plazas, acordó 
aprobar la lista de aspirantes admiti
dos y eliminados que han solicitado 
tomar parte en el examen de aptitud, 
libre para la provisión de vacantes 
de Ayudante de Matarife municipal.

Los señores admitidos son:
Turno restringido, entre mutilados, 

excombatientes, excautivos, huérfanos, 
etc., de la guerra de Liberación: don 
Julián Bayona Herrero.

Turno de libre concurrencia: D. Ma- 
huel Bayona Herrero, D. Emilio Be- 
cerri 1 Royo, D. José-María Campos 
Bágucna, D. José Inglés Mata, D. Car
ies Moreno Fernández y D. José Mo
reno Fernández.

Los señores eliminados, por no 
concurrir en ellos las condiciones se

ñaladas en la Ley de 17 de julio de 
1947 y no haber presentado en tiem
po oportuno las solicitudes para actuar 
en el turno libre, son: D. Félix Bor- 
que Tierra y D. Félix Viejo de ía 
Cruz. _

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dichas istas de aspirantes a las pla
zas de referencia se exponen al pú
blico por un plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a efec-' 
tos de reclamaciones gor quienes se 
consideren perjudicados.

Igualmente se hace constar que el 
número de plazas a proveer de Ayu
dante de Matarife es el de cuatro, 
más las que se puedan producir has
ta el momento de la publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de" 
la composición del Tribunal, previa 
dfdaración de vacante por la Exce
lentísima Corporación, en lugar de 
las seis plazas que, por error de co
pia, figuran en el anuncio publicado 
en el “Boletin Oficial” de la provin
cia número 288, de 17 de diciembre 
de 1958, y su distribución será: Una 
plaza para el turno de mutilados, ex
combatientes, etc, y las tres^piazas 

restantes, para los aspirantes al turno 
de libre concurrencia que han sido 
admitidos, y que se reseñan en la 
lista que figura al principio de este 
anuncio.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 26 de febrero de 1959.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Carmelo Zaldiva'r.

Núm. 1.320

El Excmo. Ayuntamiento h^ acor
dado la provisión, mediante oposición 
en el presente curso escolardbs 
Becas para cursar estudios de Música, 
entre españoles de ambos sexos, que 
empezarán a percibirse desde l.° de 
enero de 1959 a 30 de septiembre del 
mismo1 año.

Las becas convocadas son:
Una beca para alumnos del Conser

vatorio de Música de Zaragoza, para 
estudios de violín elemental (1.® a 5.0 
año),, dotada con 225 pesetas men
suales, durante nueve meses.

Una beca para alumnos del Conser
vatorio de Música de Zaragoza, para 
estudios de violín superior (6.5, 7.9 
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y 8.? año), titulada, “Teodoro Bailo”, 
dotada con 375 pesetas mensuales, du
rante nueve meses. *

Las instancias solicitando tomar 
parle en las oposiciones se presenta
ran en e'l Registro General de la Cor
poración durante el plazo de quince 
dias, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en horas hábiles de oficina, reinr 
tr gradas con una póliza del Estado 
do 3 pesetas y un sello municipal tam
bién de 3 pesetas, debiendo acompa
ñar a la misma:

Certificación de los estudios cursa
dos, con especificación de las notas 
obtenidas y curso en que se halla ma
triculado actualmente.

Certificación expedida por la Dele
gación de Hacienda, acreditativa de 
no pagar contribución industrial ni 
territorial, y, en caso afirmativo, la 
cantidad que satisfaré por este con
cepto.

Declaración jurada de los sueldos y 
gratificaciones que p- rcibe el cabeza 
de familia por todos los conceptos, 
con especificación de las personas a 
su, cargo, y

Declaración jurada del solicitante 
de no percibir beneficio alguno de. 
protección escolar, e, ca^o de disfru
tar de alguna otra beca, que renun
ciará a ella, en caso de obtener la que 
solicita.

Igualmente deberán hacer constar 
en la instancia que el solicitante es 
hijo de vecino de. la ciudad de Zara
goza, con seis años de residencia 
como mínimo, y que es adicto al Mo
vimiento nacional, circunstancias 
éstas que probarán documentalmente 
los aspirantes que obtuvieran beca 
en el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha en que se les noti
fique que-se k?s ha adjudicado la beca, 
y si no lo hicieren les será retirada.

El Tribunal s. reserva la facultad 
de- preponer a'l Municipio la no pro
visión de la beca convocada si los as
pirantes no reúnen, a su juicio, con
diciones para ser becarios.

Zaragoza, 26 de febrero de' 1959.— 
El Alcalde-Presidente, Francispo Vera. 
Per acuerdo de E.: El Secretario 
general, Carmelo Zaldivar..

Núm. 1.320

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado ki provisión, mediante oposi
ción, de una Beca-Bolsa de Viaje de 
ampliación de estudios de Pintura, do
tada con 6.000 pesetas.

La beca convocada es para perso- , 
ñas de ambos sexos, nacidas en Zara
goza o con residencia en la misma.

El becario podrá residir durante el 
disfruto de la boca en él lugar que 

.considere más adecuado para los fines 
de perfección de sus .conocimientos 
artísticos*.

' Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición se presentarán - 
en el Registro General de la Corpora
ción durante el plazo de quince días, 
contados a partir d i siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en horas hábiles do oficina, reinte
gradas con una póliza del Estado de 
3 pesetas y un sello municipal tam
bién de 3 pesetas, debiendo acompa
ñar a la misma: .

Memoria en . la que se haga una 
descripción de los estudios realizados 
y obras ejecutadas y de los estudios • 
que llevaría a cabo, caso de obtener 

’ la beca.
■ Declaración jurada del solicitante 

de no percibir beneficio alguno de 
protección escolar, o, caso de disfru
tar alguna'otra beca, que renunciará 
a. ella en caso de obtener, la que so
licita.

Con anterioridad a la celebración 
do los ejercicios de oposición, apor- 

j taran dos obras pictóricas ejecutadas 
por los interesados. _

Harán constar en la instancia el 
lugar de nacimiento o residencia en 
esta ciudad, circunstancias que pro
bará documentalmente el aspirante 
que obtuviera la beca en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha 
en que se le notifique que se le ha 
adjudicado, y si no lo hiciera le será 
retirada.

El Tribunal se reserva la facultad 
d proponer al Municipio la no pro
vi ion de la beca convocada si los as- 
pirán tes no reúnen, a su juicio, con- 
dicicnes para ser becarios.
. Zaragoza, 26 de febrero de 1959.— 
I I Alcalde-Presidente Francisco Vera. 
Por acuerdo de Su Excelencia:'El Se- 
crctario general, Carmelo Zaldivar.

Núm. 1.317

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en . sesión celebrada el dia 25 del 
mes en curso, acordó aprobar la lis
ta de aspirantes que han solicitado 
tomar parte en la oposición restrin
gida entre Maestros Matarifes para 
¡a picvisión de la plaza vacante de 
Jefe de Nave del Matadcro Público 
Municipal, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Los opositores admitidos son: don 
Mariano Mártinez Cutando y D. José 
Marina Guerrero. '
. Y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dicha lista de aspirantes a la plaza 
de referencia se expone al público 
por un plazo de quince días, contados 
desdi el siguiente día al d'- la publi 
cación de esto anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, a efectos de re- 
ciama'ciones por quienes se conside
ren perjudicados.

Zaragoza, 26 do febrero de 1959.— 
El Alcalde-Presidínte, Francisco Vera. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario g< neral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 1.321

Iva Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día 25 de 
febrero en curso, acordó aprobar la 
lista de aspirantes que han solicitado 
tomar parte en el concurso de méri
tos, por el procedimiento de selec
ción, entre guardias urbanos efecti
vos, para la plaza vacante de-Cabo de 
Infantería del Cuerpo de la Policía 
Municipal, por reunir" las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Los señores admitidos son: D. To
más Joaquín Bencdi, D. Pedro Gas- 
cán Zornoza, D.-Angel Castilla Del
gado, D. Julio Espeja Burgos, D. Ger
mán Gracia Pellejero, 0. Antonio ibar- 
buen Carrillo, D. Jesús Jaime Gismero, 
D. Damián Lázaro Carod, D. Juan- 
Darío López Caballero, D. Pedro Marco 
Vicente, D. Octavio Rubio Mañero y 
D. Antonio Sánchez Morales.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en las normas que regulan las oposi
ciones y, concursos en el Decreto de 
10-de mayo de 1957, dicha lista de 
aspirantes a la plaza de referencia se 
expone al público por un plgzo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudi
cados.

Zaragoza, 26 de febrero de 1959.— 
El Ajcaidc-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: EL Secretaria ge
neral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 1322 '
Publicada en el “Boletín Oficial” de 

la provincia núm. 180, de 9 de agosto 
de 1958, y un el “Boletín Oficial del 
Estado” núm. 226, de 20 de septiembre, 
uel mismo año, la convocatoria y pro
grama para la provisión, meüjante



DE LA PR0V1NCI.A-DE ZARAGOZA 527 - '

oposición restringida, entre Auxilia- 
¿es administrativos de la Secretaría 
municipal ’ cuyo ingreso en propie
dad fuese anterior a la entrada en 
vigor del Reglamento de Funcionarios 
cíe Administración Local de 31 de 
mayo da 1952, que.se hallen en pose
sión de un título académico o profe
sional, de plazas de Oficiales admi
nistrativos de la Secretaria municipal, 
por medio del prese lile anuncio se 
hace constar que por ampliación de 
cuatro plazas más, acordada por el 
Ayuntamiento Pleno el dia 12 del mes 
en curso, la Muy líüstre Comisión 
Permanente, ’ en sesióii celebrada el 
oía 25 del mes en curso, acordó la pu- 

* blicación de esfe anuncio prorrogando 
el plazo de presentación de instancias 
durante un período dé treinta días 
hábiles, a partir del siguiente ai de 

' la publicación de esta ampliación de 
tiempo en el “Boletín Oficial del Es
tado”, para que puedan solicitar to
mar parte en dicha oposición restrin
gida los Auxiliares Administrativos 

-d i Ayuntamiento de Zaragoza que lo 
deseen, siempre que concurran en 
ellos las condiciones señaladas en la 
convocatoria que figuró publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia al 
principio citado, de 9 de agosto de 
1958, y en del Estado de 20 de sep
tiembre del mismo año.

" " igualmente se expone la composi
ción del Tribunal y nombres de los 
Vocales designados por las Autorida
des competentes para juzgar ios ejer
cicios de oposición restringida de re

. fí.rencia, y que es asi:
Presidente: D. Francisco Navarro 

Anguela, Concejal de la Excma. Cor
poración municipal, por delegación 
de la Aicaldia-Presidencia.

Vocaks: D. Aurelio Guaita iv^rto- 
rdl, Catedrático de la Facultad de De
recho, nombrado por el Excmo. Señor 
Rector de la Universidad de Zara
goza; D. Luis Aramburo Berbegal, Se- 
oretarío general ,de la Excma. Corpo
ración municipal; D. Manuel Rubio 
Lorenzo, en representación de la Ad
ministración Local, designado por el 

, Excmo. Sr. Gobernador civil de la pr'o- 
vincia, y D. Antonio Establés Zabale- 
gui, Abogado del Estado, designado 
por el limo. Sr. Jefe de la Abogacía 

’ del Estado en la provincia.
Secretario: D. Luis García Esteras, 

Jefe de la Sección de Gobernación de 
la Secretaría municipal del Ayunta
miento de esta, ciudad.

, y de coníoimidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha composición del Tribunal 
y nombr s de los señores que lo in- 
Ugian se expone al público por un 

plazo de quince -días hábiles, conta
ros desde el siguiente al de la^publi- 
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado”, a efectos de 
reclamaciones.

Zaragoza,' 26 de febrétp de 1959.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario

• general, Carmelo Zaldivar.

Núm. 1.335
COMISION DE QUINTAS 
DEL DISTRITO SEXTO

D. José M? Franco de Espés y Domín
guez, Presidente de la Comisión de 
Quintas del Distrito Sexto de esta 
ciudad; »
Hago saber: Qu. instruido expedien

té en averiguación de la existencia 
y paradero de Ricardo Sebastián Te
san, a los efectos de exceptuarse del 
si.rvicio de las armas su hermano Jai
me Sebastián Tesán, mozo del reem
plazo de 1959, por haberse ausentado 
aquél del domicilio familiar hace más 
de diez años, sin que hasta la fecha 
se tenga noticia alguna de su existen
cia, se publica el presente edicto en 
cumplimiento a lo prevenido en el 
art. 293, en relación con el 276, dél 
Reglamento para la ejecución, de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente. .

Señas que han podido procurarse de 
Ricardo Sebastián Tesán: Edad cuan
do desapareció, 23 años; estatura 
1’659; pelo negro; cejas al pelo; ojos 
negros; nariz recta; barba cerrada; 
boca grande; color sano; frente des
pejada; señas particulares, ninguna. 
Ropas que vestía cuando desapareció: 
Traje gris claro, camisa royada, cal
cetines de color, sin corbata y zapa
tos de color.

Zaragoza, 7 de marzo da 1959. — 
El Presidente, José M.» Franco?

Núm. 1.319

R L-ción de extractos de los acuerdos 
adoptados per la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el dia 4 de febrero 
de 1959. 6 . . .

Constituyóse la Muy Ilustre Comi-t 
■ ión P rmanente en sesión ordinaria, " 
en primera convocatoria, siendo Tas 
trece cincuenta y cinco horas, en la 
Saia Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde:'D. Francisco. Vera 
Gracia, D. Gumersindo Clar'amunt Blas-, 
co, D. José Parido Frontiñin, D. José 
BLsa Azanza, D. Jcsé-Maria Franco 

de Espés Domínguez y D. Luis Blasco 
del Cacho; Secretario, D. Luis Aram- 
buro Bubegal, e Interventor de Fon
dos municipales, D. Manuel González- 
Simarro y Lóp z.

Fué leída y aprobada el acta de la 
se-.ión-anterior sin que se formularan

’) rvaciones ni rectificaciones a la 
misma. •
Excusó su falta dv asistencia el Te- 
nieníe de Alcalde Sr. Quintín, por en- 
f ezme dad. •

S/guidamint. se acordó:
LM nU. r clifeicntcs nombramientos 

in rinoS y a c--i Jen tales. •
' — Aprobar la prepuesta ud Tribunal 
ncargado de juzgar ES ejercicios de 

/posición a plazas tío chófcreS muni- 
cip^lcs <,g p.epi.uad, nombrando para 
(■■cupadas aD. 3c jamin Sebastián Pé
rez y D. E uaroc García Tercero. So 
ab n.. n las .d-ietas r glam ntarias a 
105 mkrobres c. este Tribunal por 
sus distintas actuaciones.

—Dar la confOrmidac a los cxtrac- 
í s de acuerdos adoptados por esta 
Comilón P<.rman_n.te duianiej,! pa- 
sa_o mes de entro,

—Arrobar la relación do- facturas 
por suministros y trabajos efectuados 
en ios dis‘int-s Servicios munici
pales.

—Autoriza; D. Julio.Clúa Halcón 
y 1). Li ón Naval Gracia para construir 
por sú cu nía un muro di contención 
de tierras en la prolongación de ía 
calle de LagasCa, en su confiu ncia 
c a CEvo So-Ele, ab.nánd- x por par
te d. la Ce i.oración una tercera.par- 
k del importe de la misma a dichos 
señores, una vez terminada Lj obra.

—Aprobar ía factura presentada por 
Fomento de ObnTí y G-nstruccienes, 
ScJedad Anónima, de obias de pavi- 
m.nta'Jón Ec- aceras en las calles de 
Sr i Juan de la Cruz y Lrtassa, por 
>7.215’39 pus tas. .

—Ar.rob¿ r la, fac uras de la Casa 
Nelión per un total.dé 345.285’60 pe
setas, en concepto de téfractores y 
av aderas d . alumbrado público.

—Aprubai la factura de Transpor
tes Ochea, S. A., por el transporte de 
Sa. urce a' Zerageza d: 3.0G3 kilo
gramos di sulfato i.\ cobre, pór la 
ccnti'. d d 1.450 p setas.

_Celebrar subasta á fin de contra
tai, por cí tips en baja-dé pes tas 
;;89.5C6’42. Es ebr: s dé u/banización 
cr la prJc gavión di la cali, de Un
cela.

—Retirar el oi n p. í poniendo 
e n raten la- ebras de encauza- 

mi.nl y cut.imi.nfq di la ac quia 
del Rabal hasta tanto se solucionen 
las dincúLadis surgidas con el Sin
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dicato de Riegos sobre la propiedad 
del terreno por donde discurre dicha 
acequia.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización y acon
dicionamiento del Cabezo de Bueña- 
vista, de las cuales es adjudicatario 
D. Esteban Narvaiza Zueco.

—Aprobar las obras de pavimenta
ción de la calle de la Vieja Guardia, 
de las cuales es adjudicataria la Em
presa Fomento de Obras y Construc
ciones, S. A.

—Desestimar la petición de D. Sil
vestre . Lapiedra Ramón por la que 
interesa la ocupación de 8 metros 
cuadrados de terreno con .estiércol 
en el monte “Rfealengo”, junto a la 
balsa del Pilar, por estar cedido a 
otro concesionario.

—Conceder a canon a D. Pascual 
Muñoz Ansón un terreno existente en 
e’ barrio de Juslibol para construir 
en ,éj un pequeño edificio, en las con
diciones que figuran en el dictamen.

—Desestimar la petición de D. Ma
nuel Remiro Lahuerta que interesa 
abonar la cantidad que adeuda al 
Ayuntamiento por la concesión del 
puesto A del Mercado de San Vicen
te de Paúl, del que era anteriormente 
concesionario D. Julián Giner Melero, 
en la forma que sS indica en el dic
tamen.

—Conceder el reingreso de D? Glo
ria Campillos en el cargo de Auxiliar 
admininistrativo.

—Jubilar forzosamente por haber 
cumplido la edad reglamentaria a la 
Maestra auxiliar municipal D? María 
Espeitia Ciria.

—Jubilar forzosamente por cumpli
miento de edad a D. Angel Vega Me
sero, Médico titular del barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

—Conceder socorro reglamentario 
a D.? Encarnación Ruiz Garcia, espo
sa del obrero municipal D. Isidro 
Vicente Andaluz. .

—Abonar a D. Félix Pueyo Lizondo, 
chofer municipal, ■ el importe de la 
gratificación por limpieza de coche 
correspondiente al año 1958. -

—Abonar al Hospital Provincial de 
Ntra. Sra. de Gracia, de Zaragoza, el 
importe de los gastos causados por 
D. Leonardo Catalán Barluenga, Ce
lador de la Policía Sanitaria de Abas
tos.

—Abonar al Hospital Provincial di 
Ntra. Sra. de Gracia, de Zaragoza, c! 
importe de los gastos causados po 
D? Manuela Lancina, esposa de don 
Luciano Andrés, Celador de la Policía 
Sanitaria de Abastos. -

—Abonar los suplidos causados por 
D. Generoso Peiré Zoco, Procurador 
de los Tribunales al servicio de la 
Corporación. ■

—Abonar la novena factura dé gas
tos ocasionados con motivo del CL Ani
versario de los Sitios, por 1.077’02 pe
setas.

—Realizar obras en el grupo esco
lar “Cervantes” por cambio de tube
rías, y en cuantía de 26.490’29 pe
setas.

—Adquirir material fungible con 
destino a las escuelas municipales de 
la capital y sus barrios, en cuentia de 
25.000 pesetas.

—Numerar diferentes casas situadas 
en laá calles de Juan-José Rivas, Ma
riano Barbasán y San Juan de la 
Cruz. .

—Abonar la factura presentada por" 
el Dr. Tabuenca, en relación con la 
transfusión de sangre practicada a 
D. José Armaluer. Pinilla.

—Abonar la cantidad de 10.064 pese
tas correspondiente a la tanda de'ejer- 
cicios espirituales para funcionarios, 
que se celebró del 3 al 9 de noviembre 
de 1958.

—Que una de. las ambulancias para 
servicio dé la Casa de Socorro se cus
todie permanentemente en el Garaje 
Costa.

—Desestimar la petición de D. Vicen
te Gracia Charles de que se le conceda 
una consignación mensual para el 
pago de la gasolina que gasta utili
zando la moto de su propiedad en el 
servicio de vigilancia de los montes 
del municipio, por ser improcedente.

—Abonar a D. Raimundo Pérez Na
varro la cantidad que importa un apa
rato ortopédico que utiliza uno de sus 
hijos.

—Realizar obras en la Casa de Soco
rro con sujeción al proyecto que fi
gura unido al dictamen.

—Hacer constar en acta la profunda 
satisfacción de la-Corporación ante el 
ofrecimiento del Banco de Aragón de 
regalar a la ciudad una fuente lumi
nosa que rodee el monumento a los 
Mártires, ^en la Plaza de España, y 
expresarle la gratitud dé la ciudad, 
felicitándole por tan altruista inicia
tiva.

—Hacer constar en acta la compla
cencia de esta Corporación pior haber 
sido nombrado Jefe del Estado Mayor 
de esta Región el Excelentísimo Señor 
General D. Mariano Bernardos, y fe
licitarle cordialmente.

—Quedar enterada.de una carta de 
D. José-Manuel Blecua en la que 
agradece el acuerdo municipal de fe
licitarle por haber obtenido Cátedra 

en la Universidad de Barcelona, y se 
ofrece en cuanto pueda beneficiar a 
Zaragoza.'

Y se ■ levantó la sesión siendo las 
trece cincuenta y cinco horas.

Zaragoza, 6 de febrero de 1959.— 
Ei Secretario, Luis Aramburo,— Visto 
bueno: El Alcalde Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.319

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comii 
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de febrero 
de 1959. • - *

'Constituyóse' la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, siendo las 
trece veinte horas, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del Ilus
tre Sr. Alcalde, D. Luis Gómez Laguna^ 
y con asistencia de los. Tenientes de 
Alcalde: D. Gumersindo Claramunt 
Blasco, D. José Paricio Frontiñán, don 
José-Maria Franco de Espés Domín
guez y D. Luis Blasco del Cacho. Se- 
crotario, D. Luis Aramburo Berbegal, 
e Interventor de Fondos municipales, 
D. Manuel González-Simapro y- López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Vera y Blesa, por estar ausen
tes, y el Sr. Quintín, por enfermedad.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas por 

suministros y trabajos efectuados en 
los distintos Servicios municipales.

—Dqyolver la fianza complementaria 
qué constituyó D. Enrique Coca Her
nández como adjudicatario de las 
obras de instalación de alumbrada 
público en la calle de Bruno Solano.

—Devolver la fianza que constituyó 
el mismo señor como adjudicatario 
de las obras de adaptación de lámpa
ras H. P. L. en la Plaza de Paraíso.

—Devolver la fianza que constituyó 
el mismo señor como adjudicatario 
de las obras de instalación dé alum
brado público en la calle de Mani
festación.

—Adjudicar a D. Emilio Izquierdo 
Fuertes las obras de cubrimiento de 
la acequia de la Romareda a su paso 
por la calle de Pedro Cerbuna, por la 
cantidad de 310.016’49 pesetas, y con 
sujeción en un todo a ¡as condiciones 
que han regido en esta subasta.

—Contestar a D. Luis López respecto 
a la información que solicita en el 
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sentido de que c.l camino conocido- 
por el nombre de “Camino de Pastriz” 
es camino dé herederos.

—Conceder a canon a D. Macario Gi
ménez Marcén a partir del presente 
año forestal y en las condiciones que 
se indican en el' dictamen la parce
la 229-97, situada en el monte “Cas- 
tillar Antiguo”. '

—Dar de baja a partir del próximo 
año forestal a D. Simón García Perera 
en la concesión a canon de una par
cela de tierra existente en el monte 
“Relengo de Villa ayor”.

—Dar de baja a partir del presente 
afio forestal a D. Antonio G (¡llamón 
Casajiova, y alta a D. Benito Guiilamón 
Solán, en un terr no para corral que 
tiene concedido a canon el primero 
en el barífa de P.ñaflor, en las condi- . 
cienes que se indican eü el- dictamen.

—Que por obr ros muicipales se pro-' 
ceda a realizar obr as (Lo r, parición 
y reforma en la vivi( nda que ha sido 
concedida, n la tscu la municipal de 
Santo'Duminguito de Val al ord' nan- 
za municipal D. R món Rodríguez 
Sada, que asciende a 13.836’50 p setas.

—Jubilar forzosamente por edad al 
chofer municipal. D.'Dona o'Gómez Ve
la 'asignándole el haber d. pesetas 
18.755’40, una vez aplicado el incre
mento -k-^al procedí lite/ surtiendo 
efectos a partir de 1.9 de marzo pró
ximo. .

—Desestimar la solicilúd de rein
greso de- D. Ricardo Estella Fajardo 
en su caigo de Au<iliar administra
tivo; del qu se halla en situación de 
excedente,' hasta' tan te no cumpla el 
tiempo mínimo ri glamentario. ■

—Conceder a D< Valentina Bello 
la pensión de orfandad Como hija de 
D. Amadeo Mombiela, camillero que 
fué de la Casa de Socorro, que ascien7 
de a 3.600 pesetas, con caráct r gra
ciable y a partir de la fecha de adop
ción de este acuerdo.
' —Felicitar al Jefe te Negociado Le
trado ,D. Juan Andró por su labor en 
el desarrollo de las gestiones para mo
dificar la póliza de accidentes de tra
bajo, concediéndole una gratificación 
de 5.600 pesetas.

—Designar Arquitecto director délas 
obras,del. Plan de construcciones esco
lares a D. José Beltrán Navarro, Ar
quitecto municipal Jefe del Servicio 
de Edificación.

—Aceptar la renuncia, de D. Antonio 
García Martínez a la prórroga ¿o beca 
para cursar estudios de Profesorado 
de Comercio, incrementado ésta a las 
ya anunciadas.

—Qu< se d- positcn en .establcci- 
níit it,’ Cíé .ito los valores custo- 
cü.-’dos / n la Caja municipal proceden
tes de fianzas y depósitos definitivos 
constituidos para responder de obli- ■ 
gacii íes exigibies por la Corporación 
municipal.

. .—Previa declaración de urgencia 
•quedó aprobado un escrito de la Al
caldía ¿ñ el que se propone que la 
Corporación se muéstre parte en el 
si tai ? que y. instruye a D. Honorio 
Fernández-y D. Antonio Ruiz Sol r 
por escán a/, en la dependencia del 
Servicio municipal di Recogida de 
Perros. -
.— ■ Cí r .on . ai । ir acta la satisfac- 

i i C re, j- por haber -sido de
signa’ ) Director de la Acadi mia Ge- 
i "ral Militar el Exc: leníisimo Stñor 
G D. Rt ;df. E •; lia Bellido, y^ 
felicitarle muy cordialmcnte.

—i i c r co star en acta el Se.nfi- 
n i?r o d . i a Có'rp ración por Ja muer- 

J D. Vi.t< ia Aybar Pérez (xque 
en. paz L cynse), espesa de D. Jai- 
i e D( i- Chumilla, Vicepresid- ate de 
la Dip ación Pr itínc&i it Zaragoza, 
y t x resa» a c । Lt íor - hi jos el m s 
sentido pésame. - >

Y se It-vanió la - Sillón'siendo Jas 
t£LC G'. ar nt: y cln'vb/ 

ag za, 12 e l brc. de 1959.— 
El cixterid^ Luis-) ra aburo.—Visto

Num. 1.325 , . •

. Audiencia Unitorial "

' _ PRESIDENCIA _ 
De conformidad cencío dispuesto en 

el art. 67 del Decidlo orgánico de 24 
ce februri (L 1956, s. anuncia a con
curso de moriros la provisión del car
go ,de. Ji..z ce "paz propietario en 
La Puebla de Atb rión y Osera de- 
i bro, declarados vacantes por acuerdo 
de la Sala de Gobie.no al ser admiti- 

‘ dóí las renuncias de los'que venían 
desempeñándolos, a fin de que los. as
pirantes pi sen ten soficí -udes, Uík u - 
mentádas, ante ios Juzgados de pri
mera instancia de B. ¡chite y. Pina de 
Enic\ respectivamente, durante el pla
zo de tr. inta días, n iurales, contados 
a partir de la publicación de e§ta con- 
vccaturia en el “Boletin Oficial” de 
cita piovincia.

Inmortal Ciudad d Zaragoza a 7 
ú- marzo ele 1959. — El Presidente, 
GinéS Parra Jinjéncz. — p. s. M.: El 
Secretaria-u. Gobierne, Gonzalo Gon
zález.

Núm. 1.296 ■

Coüfederación Hidrograiíca 

* del Ebro .

DIRECCION -

Visto d expcdienL de solicitud de 
autorización paia ¡calizar obras de 
dx fenSa í el ríe Ebro c-rt la finca 
denc .inada “So íq Raso y Mejano dei 
lijar”, en término municipal de Osé
is ée : - o (Zaragoza), a instancia 
di D. Ane ¿í Gi r Gracia, como apo- 
ciera ■ D. Leoncio Carreras Sancho;

R su : . ) que en el -expediente de 
iní ¡m- c ón pública tramitado al efec
to e pie untaion una serie de recla- । -x. r p lición de don 
Li i.iick Carrera , concordantes' todas 
ellas e i i stimai que la ejecución de 
tales (b as de c.tftnsa habrán de im- 
p¡ car un strangulamit nm del cauce 
con rcíkjoi tota m ntt claros para la * 
margen i quinda, en detrimento de 
ia misi a, ( n ia qu éxistqn zonas de 
ci - .¡vu de tales rtclamantes;

R am qu i .r atención a dichas 
i ai 'iones el Ingeniero encargado 
re .li u ti su in :¡me de 22 de no- 
vkh.i? e di 1958 un completo aná- 
ii. i . . "p d ¡ón, con expresión de 

x i c i. .i in . hacia tercero que 
ui ii a pued causar, recogiéndose 
a ! । ecio n las conclusiones que 
¡, p x.i . . 'S sufi i-ntis garantías, 
a 1 vista c • lo previsto en los ar- 
ticulos 52 y 53 de la Ley de Aguas 
y i n t nc rdancia con lo informado 
p i el Ing nicrp" encargado;

Resuiiándo que' trasladadas las con- 
< íes al interesado las ha aceptado, 
r Lien o al .¡ecto póíizas/por valor 
d 450 p( utas, que quedan adheridas 
o inutilizadas en el o iginal de esta 
c ncesión;

Vistos la L y de Aguas de 13 de 
juni .. 1879, la de Obras Públicas 
de 13 d¡ abril d^ 1877, el Reglamento 
dv Policía de Aguas y sus cauces, 
ap¡Oba o Dt teto de 14-de'no- 
vií mbre de 1958;

Con., jurando qu en la tramitación 
del . pLunin. su han observado las 
icrmáUea es legales, obrando , en el 
mismo ios infi rmes del Ingeniero en- 
ci rg co, <lcl Ab gado del Estado ase
sor jurídico y d i Ingeniero Director 
adjunto- dt esta 'Confederación, que 
son emitidos en sunUdo favorable; 

, Con Jderandu qu las reclamaciones 
formuladas han sido atendidas en el 
cr-hdieiona, que p'op nemes, siendo 
que las mism;- acusan ti que las 
cbia:, ¡al coi . . p.oyvctaban, ame- 
názabr vi. . ... corriente de su 
cui u . . niral^ producir inundaciones
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O causar efectos, cuya evitación se 
previene en los artículos 52 y 53 de 
la Ley de- Aguas,

El Ingeniero Director que suscribe, 
de conformidad con los informes emi
tidos, acuerda conceder la autoriza
ción solicitada con sujeción a las si
guientes condiciones:

i.s Se autoriza a D. Leoncio Ca
rreras Sancho para efectuar obras di? 
defensa de la finca denominada'“Soto 
Raso y Mejana del Tejar”, sita en la 
margen derecha del rio Ebro y tér
mino municipal de Osera de Ebro, y 
que a partir del proyecto presentado 
y suscrito en Zaragoza y mayo de 1958 
por el Ingeniero de Caminos D. Ramón 
María de Zabala Castillo,, habiendo de 
ceñirse eycípsi va mente a la construc
ción 'de un muro de protección en la 
zona denominada C, entre ios perfi
les 24 y 31, que, con desarrollo en 
p:aala coincidente con el proyectado, 
en caso alguno rebase en su corona
ción el terreno en su actual situación, 

‘ ^ceptán ose la solución propuesta pa
ra la zona d nominada B, con La 
p escripción de que la coronación del' 

• muro dul talud qu-.de enrasada con la 
Situación actual del terreno a que di
cho muróse acomoda y autorizándose 
solamente en la zona C, la ejecución 
del muro protector del camino, que 
habrá de rectificarse entre los perfi
les 11 'y 15 como prolongación del 
tramo inmediatamente anterior de 
dicho muro.

2? Las obras se iniciarán en el 
plazo de un mes, contado a partir de 
la notificación de esta autorización, 
y deberán terminarse en el de doce 
meses, contados a partir de la misma 
fecha, obligándose el beneficiario de 
esta autorización a notificar a esta 
Confederación él comienzo y fin de 
dichas obras.

3.2 El beneficiario de esta autori-1 
zación formulará ante esta Confede
ración, y en el plazo de tres meses, 
contado a*partir-de la notificación de 
tal autorización, expediente de legiti
mación del aprovechamiento de las 
aguas del rio Ebro, en beneficio de las 
fincas cuya defensa se autoriza; legi
timación tanto dé la obra elevadora 
en si cuanto de las de redes de cauces 
principales pSra riego y perímetro de 
la finca beneficiada . con tal aprove
chamiento.

4.2 So efectuarán obras de defensa 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación, levantándose, una vez 
terminadas, el acta correspondiente 
en la que conste el cumplimiento de 
todps las condiciones de la autoriza
ción. ■ •.

5,3 Queda sujeta esta autorización 

a las disposiciones vigentes sobre 
protección " a la industria nacional, 
contrato, accidente’s de trabajo y de
más de carácter social.

6.2 El depósito constituido como 
fianza provisional quedará como de- 
fir.itivo para responder de las condi
ciones de esta concesión y será de
vuelto una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final.

7.2 Se otorga esta autorización de
jando- a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, con obliga
ción de respetar o sustituir las servi
dumbres existentes.

8.9 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. Las servidumbres 
legales- se podrán decretar por la • 
Autoridad competente, una v z publi
cada esta concesión. .

9.2 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones, y en los casos previstos 
por las'disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

10.9 Toyos. los gastos que se deri
ven del cumplimiento de ¡as condi
ciones de esta concesión correrán a 
cargo exclusivo del concesionario.

Lo que se hace público en este “Bo- 
klin Oficial” para general conoci
miento. . 

Zaragoza, 2 de marzo de 1959.— 
El Ingeniero Director, J. Brugarolas.

Núm. 1.344 

Junta Provincial de Beneficencia

• Subastas de fincas

El día 11 de. abril próximo, a las 
diez dé la mañana y en las Casas Con
sistoriales de La Almunia de Doña Go- 
di-na, se celebrarán subastas públicas 
notariales para la venta de un solar 
y ocho campos propiedad de la Fun
dación “Ruiz de la Escalera” y la de 
cuatro fincas rústicas procedentes del 
legado benéfico de D. Fernando de 
Juan y del Olmo.

Se admiten proposiciones en pliego 
cerrado, hasta las trece horas del día 
anterior al de las subastas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento de La-Al- 
munia de Doña Godina, donde están 
d; manifiesto el pliego de condicio
nes y documentación.

Zaragoza, 7 de marzo de 1959. — 
El Gobernador civil, Presidente, José 
Manuel Pardo de Santayana.

Nüm. 1.380

Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda

Anunciando concurso-subasta 
para la ejecución de las obras 

que se indican

El Ministerio de la Vivienda anun
cia concurso-subasta de las obras de 
construcción de veinticuatro viviendas 
de renta limitada en Escatrón (Zara
goza), por la entidad “Hogar Cristia
no”, con sujeción al procedimiento 
establecido en los artículos 75 y si
guientes d' 1 Reglamento de 24 de ju
nio de 1955.

Los datos del concurso-subasta, pla
zo de presentación de proppsicionc-s 
y forma de celebrarse la subasta se 
indican a continuación: .

El .proyecto de las vivitndas.de ren
ta limitada ha sido redactado por el 
Arquitecto D. Luis Rióla Riya.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 1.950.112’01 pesetas.

■ El plazo pe ejecución de las obras 
es de nueve meses, contados a partir 
de la fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso-subasta ha de 
ser constituida previamente en metá
lico o efectos de la Deuda Pública, en 
MadricT, en la Caja General de Depó
sitos, o en sus sucursales de provin
cias, a disposición del Ministerio de 
la Vivienda, es de 34.251’68 pesetas.

Las proposiciones para optar a este 
concurso-Subasta se admiten en la De
legación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda de'Zaragoza (Mayor, 40) 
durante treinta dias naturales, conta
dos desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta las do
ce horas del día en que se cierre di
cho plazo; si este último, fuera in
hábil, terminará el plazo a las doce 
horas del dia siguiente hábil.

El proyecto completo de las edifica
ciones, pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídi
cas generales y particulares que han 
de regir en la subasta estarán de ma
nifiesto en Ja Delegación Provincial 
oel Ministerio de la Vivienda en Za
ragoza, durante los dias expresados 
y en horas hábiles.'

La apertura de los sobres se verifi
cará á las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo dt admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
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constituida por el adjudicatario en la 
misma forma xque la provisional, y en 
la ya* citada cuenta, dentro de los 
quince días siguientes al de la adju
diCación, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la 
concesión.

Los licitadores presentarán la-docu
mentación para participar en el con
curso-subasta en dos sobres cerrados, 
lacrados y rubricados, uno de los cua
les contendrá la propuesta económica 
de la obra y el otro los siguientes do
cumentos:

L9 La documentación acreditativa 
de la personalidad del licitador.

2.9 L.as referencias'técnicas, consis
tentes en certificados de los Arquitec
tos directores de las obras realizadas 
por la Empresa constructora.

3.5 La relación del personal facul- . 
talivo empleado ejn la Empresa. *

•1.9 Referencias económicas, indi
cando el capital social.

5.9 El estudio de la marcha de las 
obras en los nueve meses de plazo, 
indicando las fechas limites en que 
deben recibirse las distintas partidas 
de materiales de suministro oficial.

Los. sobres que contengan las "pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados so destruirán ante 
el Secretario en el acto de la subasta, 
procediéndose' a continuación a la 
apertura de los sobres restantes ante 
dicho Secretario, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja.

De existir igualdad, se decidirá-me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a ios licitadores los resguardos de 
los -depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose únicarnente 
los que se refieran a la, proposición 
declarada más ventajosa.

El contrato de las obras estará 
exento del 90 por 100 de los derechos 
reales y Timbre (Ley de 15 de julio 
de '1954). Asimismo el impuesto -de 
pagos al Estado en las certificaciones 
Up obras gozará -de un 90 por 100 de 
reducción. ,

En lo no previsto esp -cialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes de la legislación general de obras 
publicas, de la contratación adminis
trativa y de la legislación social.

Zaragozá, 4 de marzo de 1959 — 
El Delegado provincial del Ministerio 
de la Vivienda, Manuel Pamplona 
Blasco. ,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1." INSTANCIA

Núm. 1.265 "
ATECA ■ 

. Cédula de citación
El Sr. juez de primera instancia de 

Air ea y su partido, en autos que en 
este Juzgado se tramitan sobre expe- 
dicntc de liberación de gravámenes a 
in tancia del Procurador de los Tri
bunales D. Joaquín Alvira Zubia, en 
nombre y representación de D. Ma
riano Gonzalo Fernández, mayor de 
edad, ¿asado y wcino de Almansa, re
lativo a la liberación de cargas y gra- 
v; mones que sobre una finca propie
dad del actor situada en el término 
municipal de Cabolafutnte y su pár- 
tida “Cañada del Prado”, de 1 hec
tárea 20 áreas, que linda: Al Norte, 
con Joaquín Palacios; Sur, con Pas
cual López; Este, con Valentín Engui
ta, y Oeste, con Manuel Nieto, existe, 
censistonte en un gravamen de pese
tas 5.000 a favor de D. Lucas Asen jo 
Bueno, cuyo domicilio se desconoce.

El citado gravamen fué impuesto en 
el añu 1923, y tuvo lugar su vénci- 
mk-nto en 1931, habiendo transcurri- 
dQ el 'plazo de prescripción de aquella 
taiga sin q-uc el expresado D. Lucas 
As njo Bueno ni ninguno de sus he
rederos o causahabientes hayan ejer
citado acción alguna del indicado de
recho.

En ccnsecujncia, s- cita por medio 
de edictos, por desconocerse su domi- 
cUio, for seguda Vez -y término de 
v ii :e dias, por no haber comparecido 
pt sona alguna en la primera cita
ción, de conformidad con lo que pre
viene la regla 7.- d¿l articulo 210 de 
la Ley Hipotecaria, a D. Lucas Asen jo 
Bueno, o a sus herederos o causaba^- 
bitnfes, para que un el mencionado 
término puedan comparecer ante este 
Juzgado alegando lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo- les parará el per
juicio a" que hubiere lugar en derecho.

Ateca a siete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Se- 
cre'ario, José A. Giménez de A.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 1.357

' CA$PE
. Cédula de citación -

De orden .del Juez comarcal se cita 
en forma legal al denunciado Luis 

Carnicer Fargues, residente en Léri
da, desconociéndose su domicilio, a 
fin de.que el dla 6 del próximo mes de 
abril y hora de las once comparezca 
en la audiencia de este Juzgado co
marcal (sita en Plaza Compromiso, * 
número 6), a la celebración del juicio 
verbal de faltas que contra él mismo 
se sigue por lesiones qüe sufrió José 
Mayoral Ros el, debiendo concurrir 
con los medios de prueba de que . 
quiera valerse, y previniéndole qu - de 
no comparecer le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho, 
y se le advierte asimismo- que puede 
hacer uso do lo dispuesto en el articu
lo 8.9 del Decreto de 21 dé noviembre 
de 1952.

Y para que sirva de citación y noti
ficación al denunciado Luis Carnicer 
Fargues se libra la presente, para su 
inserción en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias de Lérida y Zara
goza, en Caspe a hueve de marzo 
dé mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, Miguel Figueira.

Núm, 1.358 •
CASPE

Cédula de citación
Conforme a 1 o acordado por e 1 

Sr. Juez comarcal, dimanante de jui
cio verbal de faltas núm. 15 de 1959, 
sobre lesiones, contra Severo Viñüa- 
¡es Alucia y Antonio Avilla Amella, se 
cita en forma legal al lesionado An
tonio García Martínez, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que el 
día 6 del próximo mes de abril y 
hora de las once de su mañana com
parezca en la audiencia de este Juz
gado a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, con los 
medios de prueba de que quiera va- 
leise, y previniéndole que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios a'que 
hubiere lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación al le
sionado Antonio García Martínez, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
expido la presente en Caspe a nueve 
de marzo de mil novecientos cincuen
ta y nueve. — El Secretario, Miguel 
Figueira.

.

Núm. 1.290
PINA DE EBRO 

Cédula de emplazamiento
En providencia del día de la fecha 

dictada por el Sr. Juez comarcal de 
(5 a villa .con • jurisdicción prorroga
da, D. Manuel Sauras Lorenz, c'n autos



532 BOLETIN OFrClAl.

de juicio de cognición instados por 
la representación dé D. Migu.T Folios 
Valdecara, contra D. Ramón F-rnán- 
dez Beltrán, en ignorado paradero, 
cuyo último domicilio conocido Jo tu
vo en Fuentes de Ebro ha acordado 
se le empláce en este juici por la 
presente-para qu? en término de sie
te días improrrogables, y ampiado el 
legal por razón de la distancia, con
teste la demanda y se perso e- en 
autos en forma, apercibiéndole d que 
si asi no-lo hici ra e le declarará en 
rebeldía, parándole los demás perjui
cios a. que haya tugar n derecho, 
continuándose el p oc dimien i, sig
nificándole que la copia de la deman
da y las de los docum ojos apc tados 
con la misma se hallan a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado 
comarca!.

Y para que sirva ‘d1 notifica ión y 
emplazamiento al expresado leman

' dado D. Ramón Fernández B Itrán, 
guarda forestal de? Estado, cuyo do
micilio se ignora,, y su inserción <n 
el “Boletín Oficial” ri esta provincia, 
expido la presentí en Pina de Ebro 
a seis de marzo de mil nov cientos 
cincuenta y nueve,—El Secretario, Mi
guel Peco. 1 •_

PARTE NO OFÍc ÍAL

■ Núm. 1.359 , " .

Banco de Aragón. - Zaragoza

‘ Suscripción de 50.000 acciones 
ofrecidas a nuestros accionistas

El Consejo de Administración, en 
cumplimií ato c la autorización con
cedida en la Junta general extraordi
naria del 23 de marzo u 1958, y. 
haciendo uso de las facultades estatu
tarias, ha acordado ampliar el capital 
social del. Banco hasta 100.C00.O00 de
pesetas, mediante la emisión de pese
tas 25.000.000, repr sentados en accio
nes 50.000, de 500 pesetas nominales 
cada una, señaladas con Ies núme
ros 150.001 al 200.000 mi las condicio
nes que a continuación se mencionan, 
y que fueron autorizadas oportuna
mente por el Ministerio de Hacienda.

La suscripción se efectuará por su 
valor nominal, o sea 500 pesetas por 
acción, más 25 pesetas de prima con 
destino a reservas y en compensación 
a los gastos de emisión.

Dichas ecciones nominativas de pc- 
setas 500, numeradas- d* 1 150.00t al 
200.000, se ifr’ecen en suscripción a 
los actuales accionistas a cazón de 

una nueva por cada tres antiguad que 
posean, hiediante el pago dé un- pri
mer dividendo pasivo di 1 25 por 100 " 
del nominal y la totalidad de la pri
ma. El plazo para la suscripción que
dará abierto el día 15 de abril 7 se 
cerrará el 15 de mayo próximo. " .

■ Las nuevas acciones par’iciparán en 
ics b neficios a partid de L9 de junio 
Ce 1959, en 18 misma "premo ción que 
las qtíe están en circulación, por la , 
[ irte desembolsada dé su capital:

Los der dios de suscripción podrán . 
ser cedidos con intervención de Agen5 
te o Corredor de Comercio, me- ¡ante 
documento acreditativo de los mis- 
.mos, que facilitará .excl^sivami nfe la 
Secretaria General del Banco a peti
ción del interesado, f etuada di ec- 
támdnte o por intermedio de nuestras 
Sucursales-y d los Banco : Hispano 
Ar .ricano y de Bilbao. ■ n Bilbao; 
Crédito Navarro y La Vasconia, en 
Pamplona; Urqqijo, Guipuzcoano, San 
Sebastián y Zaragozano, en Sa i Se
bastián; Hispano Americano y de Vi
toria, en Vitoria y Pastor, en La Co- 
ruña, .en cuyas oficinas podrán 
rtalizar las operaciones de suscrip
ción. •

Pará utilizar ese cler cho será in
dispensable la presentación de ios ex-, 
hactos de in.cnpción di las acciones' 
antiguas,’ para estampar en Hos el 
cajetín haciendo* constar qu.? se. ha 
ejercitado aquél. >

Zaragoza, 9 pe marzo de 1959. — 
El'Consejero Secretario, Fernando Lo
zano. ■j

Núm. 1.345

Comunidad de Regantes de La Alameda 
" de Epila

Para general conocimiento se hace 
sabor que aprobados definitivamente 
los proytctos.de Ordenanzas de la Co- 
muhidad y de Reglamentos deLSindi-. 
cato y" del Jurado de Riegos de la 
partida de “La Alameda”, del término 
de Epila (Zaragoza), se hall-.m ex-, 
puestos al público en la Secretaría d-1 
Ayuntamiento durante c té mino 1 - 
Sal de treinta días, durante los cuales 
pued n ser examinados p ' 1 dos ios 
que se muestran ínter gados y pro
sentar las reclamaciones qu esiim n 
ccnvenientes, y. terminarie c pía o 
se remitirán a la Confederación Hi- 
dicgráfica del Ebro para su sup rior, 
aprobación.

rpila, 19 de’febrerp de 1959 — El, 
Presidente de Ja Comisión. Frontonio 
García. '

Núm. 1.343 .

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Cetina.

SECCION DE AGUAS 
DEL RIO HENAR

Pa <1 el próximo día 19 del actual 
y^hora de las buce, en el local dé la 

z Hermandad, se convoca a todos los 
usuari-js a Junta general ordinaria 
para tratar de los^asuntos, siguientes: 

1 .- Dar cuenta de los ingresos y 
"gastos durante el.año 1958. . ’

2 o Dqrrama n girar para 1959.
3 ? -Renovación de Ja mitad de la 

Junta, y ..
4 .9 Rutgos y preguntas.
Si no hubiera número suficiente se 

celebrará en egunda convocatoria a 
las doce liaras ("el mismo día, sea 
cualquiera'el número de asistentes.

Cetina, 4 de mar o de 1959. — El 
Jefe de la Sección, Ignacio Sánchez. 
V.° B.?: ‘El Jefe de la Hermandad^ 
P.. Burgos.

. Núm. 1.362

‘ Talleres Mercier, S. A. '

Por acuerdo del Consejo de Admi- 
n:1 tráción se ¡convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordina
ria para el dia 28 de marzo de 1959, 
a las dieciséis horas en primera con- 
vúcatoria, o, si procediera, en segun- 
di convocatoria para el día siguiente, 
a la misma hora,'.en el domicilio so- 

■ cial (Clavé, núm. 33, de Zaragoza), 
con el siguiente

Orden del dia
l.9- Examen y aprobación, en su 

caso, de la Memoria, balance y cuen
tas xlel ejercicio de 1958, y de La pro
puesta- del Consejo sobre la distribu- 
c'óñ de beneficios.

2.9 Ratificación de nembramiento 
de Consejero. ■

3.9 Nombramiento de -censores de 
cuentas.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones. • *

5.9 Lectura y aprobación del acta.
La Memoria, el balance, la cuenta 

d< pérdidas y ganancias, la propuesta 
sebie distribución de beneficios y el 
ififerme di los censores de cuentas es
tarán a di .posición de los señores ac- 
( ni t;?-, durante los quince días 
án criorcs al señalado para la cele
bración de la Junta.

Zaragoza, 7 d* marzo de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Angel TXrruebo. •

Impr en t a uní HoaA» Pio n at il Li


